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servicios periféricos delmismo en Cataluña. con ia consecuente necesi·
dad de los precisos soportes cartográficos actualizados y de calidad que
dichos trabajos conllevan.

Por otra parte. el ICC viene realizando, desde hace años, ortofoto
f!lapa de Catal.u~~. por lo 9ue se ha creido conveniente seguir en esta
lmea y com~atl.b1l1zar. medm.nte el presente Convenio. ambos objetivos,
con los consiguientes beneficIOS: entre otros, la uniformidad cartográfica
en este ámbito geográfico y el abaratamiento de costos, así como dar
continuidad a los convenios que. en este sentido, se firmaron entre
el ICC y el CGCCT los años 1988 y 1989.

Artículo 1.0 Cqmparecen y son partes del presente Convenio
1¡~990 de colabora~l?n del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tnbut:lna, del ~In¡sterio de Economía y Hacienda (en adelante
CGCCT), y el InstItuto Cartográfico de Cataluña, de l:I Generalidad de
Cataluña (en adelante ICC),

La facultad de representación por parte del Director del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria deriva de la Resolución de
la Presidencia del CGCCT de 17 de marzo de 1988 (<<BoleHn Oficial del
E~tadQ» del 24), por la que el Presidente del mismo delega en dicho
Director la facultad para suscribir convenios.

La facultad de representación por parte del Director del Instituto
Cartográfico de Cataluña deriva de los poderes otorgados por el Consejo
Rector del mi~mo en sesión del día 30 de junio de 1986, y la delegación
expresa del mismo. aprobada en Consejo Rector de 26 de julio de 1989.

Art. 2.° Dadas las necesidades cartográficas comunes expresadas y
contrastadas por las dos Instituciones. tanto para la realización de un
catastro moderno como para el uso propio de los ámbitos de la política
territorial y urbanismo sobre el territorio de Cataluña. las dos Institucio
nes acuerdan que sea obj~to del pre~en~e Convenio. correspondiente al
eJerCICIO I ~9U. la extenSlOn del terntono de Cataluña de la cartograt1a
ortofotografica a escala [¡5.000. tal y como se indica en el anexo A.

Art. 3,u Ambas Instituciones acuerdan que los trabajos cartográ.fi
cos que se p~oduzcan a raíz del presente Convenio y propiedad de
ambos OrgaOlsmos tendrán cará.cter público y. por tanto. publicable,
según la nonnativa del Consejo Superior Geográfico.

4.° El CGCCT colaborará en la realización de la citada cobertura
car:t0g~áfica mediante una contraprestación económica, cuyo precio
umtano se ha valorndo en 95 pesetas (IVA incluido) por hectárea para
ortofotos de nueva realización.

Año: 1990. Número de municipios: 180. Hectáreas: 628.187.
Importe: 59.677.765 pesetas.

A.rt. 5.° El coste presupuestado para el presente Convenio es de
59,677.765 pesetas.
. A.rt..6.° La Ad!TIin!stración del CGCCT dirigirá desde sus propias
instalaCIOnes la rcailzaclón y el control de los trabajos comprendidos en
el anexo A.

~l lCC aportará el personal técnico necesario y los medios materiales
pertmentes para la realización cartográfica.

Art,7.0 La entrega de los trahajos se efectuará segun su disponibili
dad y de acuerdo con lo expresado en el anexo A.

Art.8.0 El ICC entregará. a petición del CGCCT. informes relativos
a las fases de desarrollo de los trabajos, así como a su controL

Art_ 9.° La facturación de los bloques producidos se realizará en
base a certificaciones parciales a medida que éstas sean aceptadas por
el cqCCT. Este Organismo abona~á las facturas en un período no
supenor a tres meses tras la aceptaCión de cada bloque.

Art. lO. Este Convenio entrará en vigor el día posterior a su firma
y deberá finalizarse doce meses después de la fecha de la finna del
presente Convenio,

Art. 11. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
establecidas con carácter preceptivo en el presente Convenio podrá ser
causa de resolución del mismo.

En prueba d.e conformidad se firma el presente Convenio a 7 de junio
de- 1990.-EI Director del Centro de Gestión Catastral v Cooperación
Tributaria, Javier Russinés Torregrosa.-El Director del Instituto Carto
grát1co de Cataluña. Jaume Miranda i Canals,

ANEXO A

Pliego de condicione.. tecnicas para la realización de los ortofotomapas
a escala 1:5.000 de Cataluiia

l. Objeto

El presente pliego establece las condiciones técnicas que deberá
cumplir la ejecución de! ortofotomapa de las hojas completas o parciales
del MTN (en zonas límites de la región) que se enumeran en los
apartados siguientes.

L~. z~na .a ~ubrir por el presente Convenio corresponde a los
mun:ClplOS slgUlentL's:

Total Convenio: 628.187 hectáreas.
Girona: 368.114 hectáreas.
Lleida: 260.073 hectáreas.

ORDEN de 18 de septiembre de 1990 por la que se acuerda
la ejecución, en sus propios términos, de la sentencia
dictada, en 12 de diciembre de- 1987. por la Sección 2.« de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Exce/enU
sima Audiencia Nacional. reeaIda en el recurso conten
cioso-administrativo número 26.012. interpuesto por la
Comunidad de Propietarios del edificio «Echezuri lb!, de
Benidorm (Alicante), contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 12 de noriembre de
1985. sobre Contribución Territorial [trbana.

RESOLUCION de 30 de agosto de 1990. de la Dirección
'Jeneral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tribu/aria, por la que se da publicidad al Convenio 1/1990,
de cooperación entre el Centro de Gestinn Catastral y
Cooperación Tributaria. del Jfinistel'io de Econom(a y
Hacienda, y el InstÍllllo Cartográfico Je Cataluña, de la
Generalidad de Cataluña.
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Dentro del amplio programa de renovaciones catastrales de rústica
a realizar por el CGCCT son importantes las correspondientes a los

PREAMBULO

Lo q~e comunico ~ V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd. 18 de septiembre de 199ü,-P. o"el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciencas Territo·
na les.

Suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria, del "linisterio de Economía y Hacienda, y el Instituto Cartográfico
de Cataluna. de la Generalidad de Cataluña, el Convenio 1¡990. para la
realización de cartografia ortofotográfica a escala 1/5.000. yen cumpli
miento de lo dispuesto en el acuerdo de la comisión delegada del
Gobierno para política autonómica, adoptado en su reunión del 18 de
junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado))
de dicho Convenio. que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 30 de agosto de 1990.~El Director general, Javier Russinés

Torrcgrosa.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada. en 12 de
diciembre de 1987. por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Excelentísima Audiencia NacionaL recaída en el
n:curso contencioso~administrativo número 26.012, interpuesto por la
Comunidad de Propietarios del edificio «Echezuri [1», de Benidorm
(Alicante). contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 12 de noviembre de 1985, sobre Contribución Territorial
Urbana;

Resultado que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 195?, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJeCUCión en sus propiOS
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador doña Pilar Guerra Vicente. en nombre v
representación de la Comunidad de Propietarios del edificio (Eche'
zuri lb), de Benidorm (Alicante), contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 12 de noviembre de 1985, decla
ramos que la resolución impugnada es conforme a Derecho, sin hacer
expresa condena en costas,))

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enríque

Martínez Robles. .

Ilmo. Sr. Director g.eneral de Coordinación con las Haciendas Tenito·
riales.

su Abogacía. contra la Resolución del Tnbunal l:.conÓmlco~Admmlstra·

tivo Central, de 10 de octubre de t984, a la que la demanda se contrae,
debem()s ;oeclarar y declaramos ser confonne a Derechl) y, por
consigu.ien.te, mantenemos el referido acto económico-administrativo al
presente impugnado; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas en este proceso jurisdiccio
nah)
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2. Fases

El proceso seguido para la eje-cuciün del ortofotomapa se integrad en
las fases SIgUIentes:

EjeCUCión del vuelo fotogramétrico. según las especificaciones del
apart~do 4.

Ejecución del apoyo fotogramctrico. según las especificaciones del
apartado 5.

Ejecución de la aerotriangulaclón del vuelo fotogramétrico. según las
especificacIOnes del apartado 6.

Rectificación del veelo fotogramétrieo. según las especificaciones del
apartado 7.

3. Formato

El fonnato de las hojas del ortofotomapa de Cataluña a E = 1:5.000
se determinará a partir de la división 12 x 8 del formato base del mapa
topográfico nacional a E = 1:50.000. Será. por tanto. v de acuerdo con el
mapa base utilizado. un formato cartográfico con coordenadas de
esquinas geográfic<1s. Esta división dará. como resultado un formato
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Perüx!o Hora solar

10.30 a 13,30
10.30 a 13,30
10.00 a 14.00
9.30 a 14.30
9.00 a 15.00
9.00 a 15.00
8.30 a 15.30
8.30 a 15.30
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La tabla indicada muestra las horas solares Que cumplen la condición
pedida.

4.4.2 Nubes.-No 5erá aceptado ningún negativo Que tenga su punto
principal ni las imágenes de este mismo punto pertenecientes a fotos
adyacentes cubiertas por nubes. brumas densas. humos o pol....o den<;o.

Carecerán de validez los negativos que tengan más de un lO por \00
de superficie cubierta por alguna de las anomalías expresadas e-n el punto
anterior. En todo caso. la totalidad del terreno dehe aparecer elaramente,
al menos. en un par estereoscópico.

4.4.3 Sombras. pol ....o. humos. brumas.-Cuando alguno de estos
fenómenos esté presente en la zona. se evitará la toma de totografias y.
en la medida de lo posible, habrán de eludirse siempre.

4.5 Material y negativo.

4.5.1 Clase de pclícula.-Es precepti ....o el uso de materiales negativos
con un poder de resolución de a lOO líneas/milímetros. La pelicula que se
utilice deberá tener el tipo de emulsión más adecuada para el cumpli
miento de las condiciones del contrato. El espesor del soporte- no será
menor de 0.1 milímetros. y su estnbilid3d dimensicD:.l! tal que las
distanciSl-s entre martas no deben superar 0.3 por 100 de las proporciona
das por el certificado de calibración. En ningún caso, los negativos tendrán
manchas. decoloraciones o panes quebradizas. atribuidas a ~nvejeci

miento. Tampoco tendrán marcas de ninguna clase, aranazos, perforacio
nes. rayas. manchas u otras faltas que resten la necesaria calidad.

4.5.2 Exposición,-Las cám.::¡ras deberán estar dotadas de un ohtura
dor Que reúna los requerimientos combinados de mlnimo mOVImiento de
imagen y apertura óptima en las condiciones de iluminacic'n que exista en
el momento de la tom::i. Los de~plazamientos de im:::gcn del~idos al
movimiento dc la cámara durante la nposición no deben exceder dl' 30
micras. Todas las marcas fiduciales de la'i esquinas del formato seran
perfectamente visibles en todos los negativos. sin ninguna excepción. Las
informaciones marginales que son impresionadas simuJtánearncnte con la
exposición deberán ser claramente \'l'iib1cs en todos los negativos.
inexcusablemente.

4.5.3 Procesado de la película.-El material negati ....o estará procesado
de tal forma que no oponga ninguna dificultad para la restitución
fotogramétrica. No contendrá manchas provocadas por el procesado '!

22 de febrero a 7 de marzo y S a 20 de octubre.
S a 22 de marzo y 22 de septiembre a 7 de octubre.
23 de marzo a 6 de abril y 7 a 21 de septiembre.
7 a 21 de abril y 22 de agosto a 6 de septiembre.
.22 de abril a 6 de mayo y 7 a 11 de agosto
7 a 22 de mayo y 2:: de julio a 6 de agosto
23 de mayo a 6 de junio y 7 a 21 de julio
7 a 20 de junio y 21 de junio a 6 de julio

4.4 Condiciones de vuelo.

4.4.1 Inclinación sobr.-La altura del sol sobre el horizonte para
efectuar los trabajos nunca será inferior a 40 grados:

las alturas reales sobre un plano medio del terreno por banda, que no
sobrepasen el 10 por 100 por encima o por debajo de la altura teórica
media.

4.3.3 Fijación de las pasadas.-En todos los casos. la dirección de las
pasadas será E~W y su situación vendrá dada por los ejes que atraviesan
los centros de las hojas 1:5.000 según E~W. El máximo desplazamiento
absoluto admisible del avión respecto los ejes fijados será de 250 metros.
Así deberán ser trazados un total de ocho ejes de vuelo, según las
anteriores caracteristicas para el recubrimiento de una hoja 1:5.000 del
mapa nacional. De norte a sur. los ejes será numerados del l al 8,
respectivamente.

4.3.4 Recubrimiento longitudinal y transversal.-El recubrimiento
longitudinal será del '90 por 100 y el recubrimiento transversal ser:' del
35 por 100. En los casos que sea necesacio interrumpir una pasada. se
procurará Que ésta se produzca C'Tllos extremos de las hojas 1:50.000 del
mapa topográfico nacional. En cualquier caso. la unión longitudinal
entre los dos tramos de la misma deberá hacerse de forma que se
superpongan seis pares esteroscópicos. como mínimo.

4.3.5 Deri'vas.-La tolerancia máxima para las derivas será, como
máximo. de cinco grados sex.agcsimales. La cámara fotográfica deberá
estar dotada de los mandos correspondientes para la compensación de
las derivas.

4.3.6 Inclinación (verticalidad de la cámara).-El ángulo formado
por el eje de la cámara y la verticalidad no excederá de tres grados
sexagesimales.

4.3.7 Zonas de costa.-Las pasadas fotográficas Que reproduzcan
zonas costeras orientadas E-W deberán ser desplazadas adecuadamente
en dirección N-S de tal modo Que la zona ocupada por el agua no supere
e! la por 100 del negativo. con el consiguiente aumento. si fuese
necesario. del recubrimiento lateral.
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«cuadrado», hecho sumamente importante en cuanto que hará ¡nnecesa·
ria la utilización de ortofotomosaico en su realización.

3.1 Coordenadas geográficas.-La serie ortofotomapa de Cataluña a
E "" 1:5.000 adoptará como coordenadas de esquina de hoja los valores
resultantes de dividir la hoja del MTN correspondiente en 12 columnas
y ocho filas, con las coordenadas geográficas redondeadas a 0"00.
ASimismo, se darán también sus coordenadas equivalentes UTM
redondeadas al centímetro.

3.2 Numeración y denominación de las hojas.-Las hojas del
ortofotomapa de Cataluña a E"", 1:5.000 se identificarán a panir de la

realización existente (l2 x 8), con el fonnato base del MTN 1:50.000
correspondiente. De esta forma se establece una numeración matricial
bidimensional. en la que cada número representa, respectivamente. la
columna y la fila correspondiente a cada hoja. En consecuencia. la hoja
ortofotomapa de la columna 11. de la fila 6. de la hoja del MTN 393.
tendrá como código identificador la estructura si~uiente: 393-11~6. Esta

identific:;.ción es oficial para las series ortofotográtlcas y aprobada por el
Consejo Superior Geográfico. En lo referente a la denominación de las
hojas. éstas se determinarán de acuerdo con el principal núcleo de
población de la hoja en, cuestión. -En- el supuesto que. en una hoja
determinada. no haya.ningún elemento poblacional. la denominación se
determinará a partir del elemento fisico más representativo. Las
modificaciones de denominaciones de hojas solamente las podrá reali~
zar. previo estudio de las propuestas que pueda haber. el Instituto
Cartográfico de Cataluña.

4. Condiciones técnicas del me/o jotogramétrico utilizado

4.1 Generalidades.-Con estc proyecto se pretenLc realizar cartogra~
fia ortofotomapa a escala 1:5.000 mediante una subdivisión del MTN
E"" 1:5.000 de ocho partes. en los lados de la hoja, y 12 partes en las
bases. El resultado es una hoja escala 1:5.000 de fama trapezoidal,
aparentemente cuadrada. que encaja en la técnica de realización de
ortofoto por doble modelo. Con la elección de la escala de vuelo
1:22.000 se consigue que la foto central del mencionado doble modelo
cubra. con el 60 por lOO aproximado de su superficie, la superficie total
del ortofotomapa a escala 1:5.000. Con ello se pretende; .

a) Obtener una proyección más centrada que pennita realizar la
rectificación de las imágenes más fácilmente.

b) Mejorar la calidad fotográfica del producto final.
c) Facilitar la organización de los trabajos. por cuanto se permiten

establecer relaciones biunivocas entre las identificaciones de las hojas y
los modelos estereoscópicos.

4.:2 Cámara.

4.2.1 Tipo.-Para obtener las fotografias se utilizarán cámaras de
totogrametria aérea de precisión. disponiendo las mismas de los
dispositivos necesarios para una correcta obtención de las fotografias
que permitan ser usadas para su restitución gráfica o numérica.
ortorestitución y aerotriangulación.

4.2.2 Formato del negativo.-El formato del negativo será de
23 x 23 centímetros.

4.2.3" FocaL-La distancia focal será de 15:: milímetros. con las
tolerancias prc...·istas por los fabricantes.

4.2.4 Calibración.-Las cámaras métricas utilizadas habrán sido
calibradas sin ningún filtro y certificando su buen uso por el fabricante
u otro Centro oflcia1 competente. Este certificado será considerado
válido durante veinticuatro meses desde la fecha de su expedición. El
documento deberá contener los siguientes datos:

a) El nombre del Centro de calibración v fecha de verificación de
la misma. .

b) Número de fábrica del objetivo.
c) Distancia focal calibrada en milésimas de milímetro.
d) Distorsión radial en micras referida al eje óptico de simetría.
e) Coordenadas de las marcas tiduciales respecto al punto principal

o de simetria y respecto ~I punto de i~ter<¡ección de las ciiagonales

4.2.5 'Filtros.-Solamente podrán ~er utilizados 'los filtros construi~
dos por la casa fabricante de las cámaras.

4.2.6 Montaje de la cámara.-La cámara deberá estar instalada de
tal forma que las vibraciones mecánicas del avion estén perfectamente
amortlguadas. Si las necesldades del \'ue1'J ex.igieran el uso de ventanas
practicadas en el fuselaje del avión. éstJS deberán haber sido probadas
con anterioridad a la cobertura fotográfica. para asegurar que no han
SIdo afectados el poder separador v la distorsión de :a camara. siendo su
material homogéneo y estando íibre de irregularidades. La ventana
deberá estar dotada. en su montaje. del m~ltcrial conveniente para
amortIguar las vibraciones.

4.3 Vuelo y cobertura fotográfica.

4.3.1 Escala.-La escala de los fotogramas será fijada a 1:22.000,
aceptándose una tolerancia en los mismos de un ID por 100.

4.3.2 Altura del vuelo.-La altura del vuelo vendrá dada en función
de la distancia focal de la cámara utilizada. Se tolerarán incidencias de
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estará exento de densidades excesivas que impidan o que eliminen la
información.

4.5.4 Calidad de los negativos.-La calidad de los negativos deberá
estar dentro de los siguientes parámetros:

a) El soporte del negativo revel~du en la~ partes donde resulta
transparente no deberá tener una densidad supenor a 0,2. .

b) Las sombras tendrán una densidad mínima de 0,2 por enCIma del
soporte.

e) Las zonas de densidad máxima no excederán el valor de 1,5 por
encima del valor del soporte.

d) Las zonas más claras (por ejemplo: reflejos del sol, e.te.) no
sobrepasarán en densidad el valor máximo absoluto de 2.0 por encIma del
valor densitométrico del soporte.

e) Las marcas fiduciales serán visibles de una forma clara.

4.6 Diapositivas.

4.6.1 Tipo de película.-Es preceptivo el uso de las películas con un
poder de resolución no inferior alOa l/mm de alto contraste.

4.6.2 Densidades.-Las densidades serán medidas exclusivamente
dentro de un círculo de 10 centímetros de diámetro, situado en el centro
de los fotogramas. Las densidades máximas dadas en las diapositiv~s más
oscuras estarán comprendidas en el intervalo de 1.20 ± 0,05, mIentras
que las_ densidades mínimas, dadas en las diapositivas más claras, es.tarán
comprendidas dentro del intervalo 0,35 ± 0,05, en, una superficle no
inferior al 95 por 100 del cicuta anteriormente descnto. "

4.6.3 Exposición.-La exposición de los negativos i?a.f}lla obte~~lOn

de diapositivas será llevada a cabo por aparatos de exposlclOn automatICúS
con efecto de compensación de los equilibrios densitométric.o~. El aparato
estará debidamente calibrado y habrá superado los test sumI.mstrados por
los propios fabricantes para cada uno de los periodos preVIstos.

4.6.4 Revelado.-EI revelado será realizado con procesadores automá
ticos. El contraste será función del revelado y en ningun caso se utilizará
ésle para compensar una exposición inadecuada. Los paráme~ros de
revelado serán mantenidos constantes para el procesado de la totahdad de
diapositivas pertenecientes a un mismo rollo. Tampoco serán utilizados
valores extremos a fin de evitar deformaCIones superiores a 25 um en
error medio cuadrático referidas a las marcas fiducíales. Se evitarán las
manchas y decoloraciones que puedan producirse en esta fase.

5. Condiciones tecnicas del apoyo fotogramétrico utili::ado

5.1 Generalidades.-En los trabajos de apoyo se empfearán las técni
cas, equipos y materiales que sean convenientes c~m el fin de d<l:r .la
precisión y las tolerancias que más adelante se espe~lÍic~~. Las ~ondIclO·

nes especificadas se refieren. en concreto. a la determmaclOn preCIsa de las
coordenadas UTM en planimetria y de la coordenada altimé~tica ~e los
puntos elegidos sobre el terreno y de los que se propo~~lOnara u.na
relación. Para el trabajo de campo se dispondrá de una colecclon de COptaS
en papel por contacto de los negativos del vuelo-correspondiente, así como
una copia del índice de vuelo v un listado o marcado sobre los contactos
de papel de los puntos a levantar. con la indicación de s~ situación.

5.1 Documentación definidora del apoyo fotogramétnco.-Los docu
mentos que integren el apoyo deberán contener:

5.2.1 Lista de todas y cada una de las medidas hechas por cada
parámetro pedido. .

5.2.2 Exposición detallada de los cálculos reahzad,?s; .
5.2.3 Exposición de resultados (puntos. tnangulaclon~s. y pOlIgO

nales). con especificación de los errores máximos cuadratlcos (cms)
calculados.

5.2.4 Gráficos de triangulación y de poligonales.
5.2.5 Relación de incidencias y otras notas de interés.
5.2.6 Código de identificación de los puntos.-:U.n punto qu~d?rá

definido. única v exclusivamente. por un sólo codlgo. Cada COdlgO
consistirá en un' numero natural comprendido entre el l y el 999.
Diferentes puntos no podrán tener un mismo código de identificación.

5.2.7 Coordenadas cartográficas.-Un listado de coordenadas UTM
calculadas será entregado junto con su~ códigos de identific,ación...

5.2.8 Croquis y reseñas.-El croqms y la resena debera permltlr la
localización fácil y rápida de los puntos dados sobre un mo~elo. estereos·
cópico. indicando en qué fotograma está marcado y a que numero de
pasada corresponde.

5.2.9 Marcado.-Cada uno de los puntos vendrá identificado sobre las
fotograRas correspondientes por: El código identificativo. una..marca
circular que abarque el contorno del punto topográfico con un dl.am.etro
aproximado de l centímetro y un pinchazo sobre la fotografía que IDdlque
el exacto emplazamiento de éste. La marra circular deberá constar en
todos los fotogramas en donde figure cada punto.

5.3 Precisión y fijación de los puntos de apoyo.-Las tolerancias
admisibles en las diversas medidas serán:

5.3.1 Coordenadas:
Planimétricas (UTM:x,y) máx. 40 cm rms: 25 cm.
:"l"ivelación (H) máx. 26 cm rms: 16 cm.
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5.3.2 Triangulaciones:
Angulos máx. 5 seg. eent. rms: 2.5 seg. cent.

5.3.3 Poligonalcs:
Longitudes máx. 7 mm/Km rms: 3 mm/Km.
Angulos máx. 25 seg. cent. rms: 12 seg. cent.

5.3.4 Cierre de triangulaciones y poligonales:
Longitudes: Error no superior a 130 mm.
Angulos: Error no superior a 25 seg. cenl.

Los puntos de apoyo que no forman parte de la re~ básica. ~e
triangulación o de poligonación s~ podrán obten.er. por mte~ecclan

inversa o directa. ambas con cuatro VIsuales, como rnmlmo. por tnangula
ción o radiación. Sólo se podrá realizar radiación cuando ésta se~ hecha
con equipo de mediCión electrónica de .distancias y co!'! te,?~ohto~ ~e
apreciación directa de un segundo cent~sImaI: La de!ermmaClOn altime·
trica de los puntos de apoyo se efectuara medIante metodos que .ascgur~n

las tolerancias fijadas a partir de las altitudes de las señales,de n1velaclOn
o de los vértices. La fijación de un punto deberá ser preClsa, y en ,to.do
momento los puntos deberán ser localizables en el modelo estereoscoplCO
generado por las fotografi~s. No serán aceptado~ aquellos puntos que.
siendo perfectamente locahzables y calculados, esten dado~ sobre elemen
tos móviles·(sombras. vegetación. vehículos. piedras no fijas, etc.). Igual
mente no serán aceptados los puntos no observables desde el modelo
estereoscópico generado, debido a la ocul~ción por obstáculos (s?mbras,
paredes. árboles. etc.). Todos los p';1ntos SItuados en casas deberan tener
la cota altiméttica medida en el tejado.

6. Condiciones técnicas de la aerotriangulación

6. l Generalidades.-EI apovo de todos los pares estereoscópicos del
vuelo se realizará mediante un proceso de ·aerotriangulación. I!létodo que
permite. a la vez que economizar notablemente el coste de tiempo y de
dinero en el apoyo. realizar un control de residuos en todos los pun.tos que
se utilicen para orientar los pares. ya qu~ las coord~1'!adas se o1?tIcnen a
través de una compensación y de un. ajuste f!.umenco a partIr de las
observaciones fotogramétricas y geodéSIcas reahzadas.

6.2 Estereocomparadores empleados.-Para realizar los distintos
pasos que componen el proceso d.e aerotriangu,lación se ?ispor:drá de
restituidores analíticos con resolUCIón de una micra. Estaran cahbrados
adecuadamente, habiéndose obtenido unos residuos. en la transforma·
ción a aplicar en la calibración. inferiores.a 3 microne.s en. d.esplaza
mientos, 13 diezmilcsimas de grado en gIros y 20 m¡JlonesIn:~s en
escala. Igualmente deberán disponer de un zoom para la observacJCIn de
al menos 19 aumentos.

6.3 Aerotriangulación del vuelo fotograméttico.-El proceso global
de la aerotriangulación del vuelo fotogra~étricC?.deberán subdivid¡rs~ en
una serie de pasos encadenados. A cont1l1UaClOn, pasam?s a desct:-b1r
cada uno de ellos siguiendo el mismo orden en que deberan produclrse.

6.3.1 Diseño de los bloques de aerotriangulación.-Una vez recibido
el vuelo fotogramétrico. se obtendrá una copia contact,? en papel.
Atendiendo a la forma geométrica de la zona a aerotnangular. se
procederá a una subdivisión, en caso de que el tamaño de la zon.a lo
requiera. El bloque tipo para proyectos ortofoto a escala!: 5.000 se~a del
tamaño de una hoja escala 1:50.000 del Mapa Topografico NaclOnal:
Dado que normalmente el perím~t~o., de la zona vol.ada no. sera
perfectamente rectangular. para .la dlvlslon en bloqyes se Intentara que
la forma sea lo más regular pOSIble y que su tamano sea del orden del
dicho anteriormente. Será imprescindible tener en cue~ta. que, er:' las
zonas fronterizas entre bloques contiguos, deberá e.xlstlr un. CIerto
solape. para poder asegurar la continuidad del trabaJO. Este tlpO de
diseño influve directamente en la cantidad de apoyo de campo que se
necesitará pára la aerotriangulación.

6.3.2 Diseno del apoyo de campo.-Para cada uno de los bloques
sobre los que se va a trabajar, se diseñará la situ~ción de los puntos de
campo necesarios para apoyar el bloque, procedlendo, postenormente.
a realizar el trabajo topográfico necesano para obtener Jos puntos de
apoyo que no se I;ayan cubierto todavía. ..,.

6.3.3 Preparación de los fotogr~mas papel y dlaposltlva.-Para cada
bloque de aerotriangulación, a partIr de la COPIa de contacto .en. papel,
se procederá a la elección de los .fotogramas c.uy.o centro geometnco este
más cercano al centro geométnco de los dlstlOtOS ortofotomapas del
bloque. El recubrimiento longitudinal del 90 por 100 asegurará la
disponibilidad de fotogramas correctamente centrados con un margen
máximo del 5 por 100. En el sentido transversal. dado que las pasadas
del vuelo se habrán diseñado por el centro de la línea de onofotomapas.
no debe existir ningún problema. Una vez decldid~s los fotogramas
centro de ortofotomapa se eligirán las fotos intermedIas m~s adecuadas
según el recubrimiento para ~ompletar cada 'pasada. ,~I ~Ismo tlempo
que se realiza esta preparaCIón. se confecclOna t.-tn lndlce p~ra cada
pasada donde se especifican los fotogramas necesanos para reahzar cada
uno de los ortofotomapas. A continuación se señalizará con un círculo
en cada contacto la zona donde postenormente se va a pinchar cada
punto fotogramélrico. La distribución y cantidad de estos puntos se



Martes 9 octubre 1990

:.".;~."
' .

....
,'.,

....

'~. '.'

·,".,'
'.-~,.,.. :'

-,~ ,J

1

29602

regirán por las r:ormas estándar de los procesos de aerotriangulación.
Cada par va a dlsponer, como mínimo. de seis puntos distribuidos en
dos columnas de tres para asegurar una correcta orientación. Al mismo
tiemp.o se distribuirán puntos de unión entre pasadas para asegurar la
co~eslól! ,del bloque fo~o.grametrico. De la misma forma. los puntos de
anentaclOn se transfenran a todos los pares estereoscópicos en que se
pueden observar. Posteriormente, todos estos puntos se numerarán
según un convenio ya establecido y se traspasarán todos los círculos a
las diapositivas, para facilitar su posterior localización durante el
proceso de pinchado y de observación.

6.3.4 Pinchado de las diapositivas.-Dentro del círculo reservado
para cada punto se localizará una zona plana con la mayor definición
fotográfica posible y se realizará el pinchado. Cuando el mismo punto
aparece en pares estereoscópicos de distinta pasada. el pinchazo se
realizará simultáneamente en un fotograma de cada pasada. El operador
se asegura de que el pinchazo se realiza en el mismo punto del terreno
obteniendo antes visión estereoscópica en el punto en cuestión. Lo~
aparato~ utilizados para realizar el pinchazo asegurarán la precisión
necesana en la transferencia de puntos entre distintas pasadas.

6.3.5 Observación fotogramétrica.-La observación fotogramétrica
de los puntospmchados se realizará orientando, de forma relativa, cada
par estereoscópico y posicionándose en todos los puntos. Esto se
reali7.ará con restituidores analíticos de muy alta precisión tal como se
ha detallado en el apartado anterior. El ordenador registrará para cada
punto las coordenadas imagen y también calculará las coordenadas
modelo. Toda esta serie de coordenadas. debidamente almacenadas en
ficheros, son las que se utilizarán posteriormente junto con las coordena
das terreno de los puntos de campo para realizar la compensación de la
red fotogramétrica.

6.3.6 Compensación de la red fotogramétrica.-Para realizar la
compensación de la red. primero se transferirán los ficheros donde se
han almacenado las observaciones fotogramétricas de los puntos desde
el o.rdenador que controla el analítico al ordenador donde se vaya a
r~ahzar .el. cálculo. ordenador que deberá disponer del programa de
ajuste sIgUIente:

Programa de ajuste por el método de haces de ravos y autocalibra
ción. Los bloques se aju,starán a partir de las coordenádas imagen de los
punto~ observado~,. "?-~todo co~ocido actu~.Imente como más preciso.
Este SIstema permltlra IntrodUCir la autocahbración. proceso que elimi·
nará los posibles errores sistemáticos no corregidosanterionnente.

6.4 Precisiones a obtener.-Los residuos ebtenidos en la compensa·
ción numérica de la red fotogramétrica serán inferiores a los siguientes:

6.4.1 Sigma Naught.-Tanta en planimetria como en altimettía no
superará los 40 centímetros.

6.4.2 Residuos de las observaciones.-En el 95 por 100 de las
observaciones na se superarán los 75 centímetros en ninguno de los tres
residuos x. y, z del punto.

6.5 Pares estercoscópicos.-En ningún caso se dejará un modelo
estereoscópico apoyado con menos de 6 puntos regularmente distri·
buid!Js.
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El proceso de rectificación consiste en generar l.lna nueva imagen
digital sintética. que corresponda a la que se generarla con una
proyet'ción ortogonal del terreno. El valor de cada punto de la imagen
rectificada se obtiene de la imagen digital fotográhca a través de fas
relaciones matemáticas que suponen: La proyección ce·nica de la fotogra·
fia, la orientación interna. la orieritación absoluta y la fonna del terreno,
disponibles en bases de datos. El resultado de esta rectificac;ón será. por
tanto. la imagen digital rectificada. que se grabará en dos cintas
magnéticas. Una es una cinta orientada a su lectura en un primer láser
y la otra una copia de seguridad.

7.2.3 Impresión del negativo mediante printer láser.-EI negativo
tramado del ortofoto mapa se generará directamente a partir de una cinta
imagen preparada C'specialmente para un printer láser. Este método
tendrá la ventaja de que el original será la cinta magnética y que, en su
caso, se pueden generar tantos negativos como sea necesario. El
resultado final tiel proceso completo de rectificación será, por tanto. un
ejemplar de ortofotomapa. ya sea en cinta magnética o negativo
fotográfico.

Las características específicas del proceso y medios empleados
repercutirán directamente en el producto oTtofotomapa final, confirién
dole una operatibilidad notablemente superior a la de un ortofotomapa
clásico. ya que se trata de un ortofotomapa digital capaz de ser
visualizado por cualquier sistema gráfico O de proceso de imagen. De la
misma manera, el hecho de disponer de la información original en cinta
magnética asegura la perdurabilidad del ortofotomapa, sin menoscabo
de la calida~ de la ima~e.n. Esto no seria ~sí de disponer, únicamente,
de un negativo como angIna!. ya que su calidad se degradaría con el uso
y con el tiempo. Sin embargo. a partir de la cinta magnética se pueden
observar tantos negativos originales como sea necesario. Se debe
destacar también que el método empleado para la rectificación. a partir
de un doble modelo estereoscópico, permite utilizar, únicamente. la
parte central del modelo y eliminar las zonas extremas siempre más
afectadas por las deformaciones y distorsiones. Igualmente permite
reducir notablemente las diferencias en la rectíficacián de elementos
contiguos. eliminando también posibles pérdidas de imagen o duplica
ciones.

7.3 Precisión de la imagen rectificada.-El 95 por 100 de los puntos
bien definidos de un ortofotomapa estará correctamente situado en
coordenadas x y U.T.M. con una tolerancia máxima de 0.3 milímetros
sobre el mapa.

8. 1\1aterial a entregar

El material a entregar será el siguiente:

J?os copias por contac~o.e~ papel fotográfico tipo RC de cada imagen
rectlficada, por cada mUntClplO del presente Convenio que contenga con
la información marginal y el anagrama del CGCCT. .

Un positivo reproducible de cada imagen rectificada con la informa
ción marginal y el anagrama del CGCCT.

Por Resolución de 26 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de noviembre), la Dirección General de Comercio
Exterior resolvió, de acuerdo con lo previsto en el artículO' 3.° de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586/1985. de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, resultaban aplicables, entre otros, al proyecto de modernización
presentado por la Empresa «Industrias Sorianas del Cartonaje, Sociedad
Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denominación social de ~dndus

trias Sorianas del Cartonaje, Sociedad Anónima)), por el de «Cartonajes
Izquierdo, Sociedad Anónima)), esta Dirección General. previo informe
de la Dirección General de Industria del MinisteriQ de Industria y
Energía ha resuelto que los beneficios otorgados a «Industrias Sorianas
del Cartonaje, Sociedad AnónimID). por Resolución de 26 de octubre
de 1988, deben entenderse concedidos a la firma ~(Cartonajes IzqUierdo.
Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 26 de octubre
de 1988 y tiene efectividad desde el 7 de febrero de 1989.

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-EI Director general. Francisco
Javier Landa Aznarez.
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7. Condiciones técnicas de la rectificación

7.1 Generalidades.-Los ortofotomapas se obtendrán mediante rec
tificación de los diferentes pares estereoscópicos del vuelo fotogramé
trico, previamente aerotriangulado.

Para la rectificación de una ortofoto es necesario conocer el modelo
de elevaciones del terreno. Por tanto, la fase previa a la rectificación
corresponde a la generación de un modelo de elevaciones del terreno
digital'!. su almacenamiento en una base de datos accesible al proceso
de rectlficación.

7.2 Proceso de rectificación.-E1 proceso de rectificación se puede
dividir en los siguientes pasos:

7.2.1 Generación de cintas input.-Estas cintas contienen una ¡ma·
gen fotográfica digitalizada. La digitalización se realiza por medio de un
Scanner que puede diferenciar 255 tonos de gris y tomar valores en
parcelas de 23 por 23 micras. La digitalización se realiza de acuerdo con
Un sotfware que define las zonas del fotograma que son necesarias para
la rectificación. En general, de cada fotograma. sólo se digitalizan cinco
zonas. las cuatro marcas fiduciales y el trozo central que comprende la
zona a rectificar.

7.2.2 Rectificación del par estereoscópico.-Para'la confección de un
ortofotomapa se utilizará siempre un fotograma. el cual tendrá su centro
de proyección centrado respecto al ortofotomapa a confeccionar. De esta
forma, se utilizará, unicamente.la parte central del fotogmma a rectificar
y se disminuyen grandemente las distorsiones de los extremos del
fotograma. Los límites del ortofotomapa se obtendrán directamente de
una aplicación que genera automáticamente las coordenadas de los
vértices de cualquiera de los cortes estándar de hojas a partir de una
malla básica. En este caso las hojas 1:50.000 de! M.T.N.

24573 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1990. de la Direc·
ción General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de denominación social de la Empresa «Industrias
Sorianas del Cartonaje. Sociedad Anónima», acogida a los
beneficios de los Reales Decretos 2586/1985 y 932/1986,
reconocidos por la Resolución de este Centro de 26 de
octubre de 1988. .


